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Congresode
OR abroga
decretoque
extendía
concesión a
Aguakán

PATRICIAVÁZQUEZ
CORRESPONSAL
CHETUMAL,OR

El Congreso del estado apro-
bó abrogar el decreto 250 por
el cual a la empresa Desarro-
llos Hidráulicos de Cancún
(Aguakán) se le ampliaba la
concesión del servicio de agua
potableyalcantarilladoporotros
30 años. Lo anterior,a sietedías
devencerelcontratoinicial.
En sesión extraordinaria y a

propuesta del diputado more-
nistay presidentede laJuntade
Gobierno y Coordinación Políti-
ca, Humberto Aldana Navarro,
los19legisladoresacordaronque
apartirdel1*deenerode2024 la
Comisión deAgua Potabley Al-
cantarillado(Capa),ofrezcalos
serviciosquedaAguakán.
La firmatienelaconcesiónde

serviciospúblicosde agua pota-
ble alcantarillado, saneamiento
y tratamientode aguas residua-
les desde 1993, cuando asumió
el cargo de gobernador Mario
Villanueva Madrid (1993-1999),
y su vigencia sería por 30 años.
La legislaturatambiénaprobó

la comisión transitoria especial
deseguimientoalcasoAguakán,
a findequeinvestigueeldestino
finaldemil 55 millonesdepesos
quelafirmadepositócomocon-
traprestaciónpor laaprobación
delcontratopor 30 añosmás en
la segunda mitad del gobierno
delpriístaRoberto BorgeAngu-
lo.Aldana advirtióquelas inves-
tigacionesllegaránhastalasúlti-
masconsecuenciasyelpesodela
leyrecaeráenlos responsables.

Quejas frecuentes
La iniciativa de Aldana para
dejarfueraa laactualconcesio-
naria fue aprobada por los 19
legisladores. El diputado des-
tacó que las constantes quejas
ciudadanas a la salud, medio
ambiente y cobros excesivos
justifican el vencimiento de la
concesiónoriginal”,y obligaron
a a
para cumplir conelmandatode

contratoconlaempresay
sólo elmunicipiode Solidaridad
votó lacontinuidad.

en
cade2022.
Recientementey a raíz de las

quejas de los usuarios se pre-
tendió rescindir el contrato a
Agualkán,incluso,en laelección
local de 2022 por iniciativa de
la senadoramorenistaMarybel
Villegas Canché, se sometió a
votaciónen losmunicipios afec-
tados,lapermanenciao nodela
concesionaria.
Benito Juárez,Isla Mujeres y

Puerto Morelos votaron por con-
cluirel




